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CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está empeñado en reorientar el
funcionamiento de Las diferentes oficinas en concordancia a Las nue-

7 vas políticas y objetivos trazados;
Que, una de La Oficinas críticas de La entidad que requiere especial
atención es La Oficina de Administración , en tal sentido es impera-
tivo encargar Las funciones de dicha dependencia a un Profesional de
probada solvencia y de vasta experiencia en La materia;
Que, Don AMERICO GUEVARA RODRIGUEZ, “reúne £as condiciones indispensa
bees para realizar tales funciones;
En armonía a Lo dispuesto en el Artículo N2% 2 del D.S. Ne 07-86-ED Re-
gtamento de La Ley General detDeporte;
Con La opinión de £a Oficina de Asesoría Jurídica y el Ve B* de La Di-
nección Ejecutiva Nacional;
En uso de Las atribuciones conferidas en La Ley General del Deporte;
SE RESUELVE :

Artículo Primero .- ENCARGAR Las funciones de La Dirección General
de La Oficina de Administración del Instituto Pe

nuano del Deporte al C.P.C.AMERICO GUEVARA RODRIGUEZ a partir de La $e
cha, en calidad de Ad-honoxem.

Antícueo Segundo .-Af citado profesional Le carrespanderá percibir La
bonificación por Regrígerio y Movilidad y el sub-sidio por "La Satud y £a Familia" por su desempeño en £a Labor efec
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